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PO DER EJECU TIVO.
GOBERNACION.— Acuerdo resolviendo im recurso 

de apelación interpuesto por Don Manuel Se 
qneiros.—Acuerdo que resuelve un recurso de a- 
peladón interpuesto por Don Manuel Sequeiros. 
Acuerdo que resuelve una solicitod de la Munici
palidad de Maréala.—Acuerdo que deniega una 
solicitud de la Municipalidad de Coray.—Acuerdo 
que crea el Distrito ■ Mineral de Ar&mecma.—A- 
euerdo que concede una licencia al Señor Minis
tro de la Guerra, General Don Ponciano Leí va.— 
Resolución admitiendo la renuncia hecha por Don 
Simeón Martínez, del cargó de Regidor 2.»—A - 
cuerdo que admite una renuncia á los Señores 
Doctores Don Diego Rebles y  Don Andrés Ló
pez Martínez.

INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que se de 
termina eí arreglo de dos clases en el Colegio de 
Señoritas de esta ciudad.—Acuerdo en que se 
nombran los profesores y  demás, empleados del 
Colegio de Señoritas de esta dudad.—Acuerdo en  
que se aprueba el presupuesto de gastos de la se
gunda Sección del Instituto Nadonal para el pre
sente año.—Acuerdo en que se dispone la pérdi
da de curso para los alumnos que tengan ocho fa
llas en el mes y treinta en el año.—Acnerdo en 
que se suprimen unas asignaturas de la Universi
dad por falta de alumnos.—Acuerdo en que se 
nombra al Señor Dón Simeón Bonilla Vocal dej 
Consejo del Distrito de Cañe.—Acuerdo en que 
se nombra á Don Peáro Montalván Inspector del 
Instituto Nacional.—Acuerdo en que se crea una 
plaza de escribiente en el Instituto N acional—  
Acuerdo que incorpora, como M édico y  Cirujano 
de la República, al Señor D e» Eran cisco S. Rivas.

FOMENTO.—Acuerdo que amplia las lineas de las 
zonas minerales concedidas á Mr. Alfred E. M or. 
<T«nq y el General Don Lisandro Letona y  con
socios en Aramecina, departamento de Choluteca. 
—Acuerdo que concede á Don Cristóbal Suazo, 
telegrafista de La Paz, un mes de licencia con go
ce de sueldo.

RESUMEN de los paites de las Administraciones 
de Rentas y  Aduanas de la República, en el mes 
de Mayo de 1890.

PO-DBR EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Acuerdo resolviendo nn recurso de apelación inter

puesto por Don Manuel Sequeiros.

SECRETA.Ría DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, H ayo 28 de 1890.
Con presencia de la anterior solicitud de 

Don Manuel Sequeiros, de este vecindario, 
contraída á mejorar un recurso de apelación 
que interpuso contra una providencia del Go

bernador Político de este Departamento, en 
la que confirma ana multa de veinticinco pe
sos conque.se le conminó para el caso de. 
no dar cumplimiento k usa disposición del 
propio funcionario, que le faé comunicada! 
y  le conmina, además, con uua malta, si. 
deja de atender segunda vez la referida dis-: 
posición; y

Considerando: que en virtud de haberse 
presentado el referido Señor Sequeiros fi me
jorar dicho recurso, faera del término que 
al efecto le fué- señalado, no hay necesidad 
de entrar en la apreciación del fondo del asun
to; por tanto, el Presidente 

RESUELVE:

1. °—Declarar desierto el recurso de que se 
ha hecho mérito; y

2. °—Devolver las diligencias eon certifica
ción, aT Gobernador Político -de esté Departa
mento, para los efectos de ley.—Comunique - 
se y regístrese^

Rúbrica del Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdó que resuelve un recurso de apelación inter
puesto por Don Manuel Sequeiros.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, M ayo 27 de 1890.
Vista en apelación la eolicitud de Don Ma

nuel Sequeiros, de este vecindario, contraída 
á que se le exima del pago de unas maltas que 
le han sido impuestas por el Gobernador Po
lítico de este Departamento, en virtud de no 
haber construido la acera de su casa de habí' 
tación y  mandado dar: blanquimento ó  pin tu 
ra á las tapias de la misma, dentro del plazo 
que al efecto le fué señalado; y

Considerando: que el Gobernador Político 
del Departamento, ai imponer á Don Manael 
Sequeiros las maltas de que se ha hecho mé
rito por la no ejecneión de las obras en refe
rencia, ha procedido con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre la materia, las cuales 
está en la obligación de hacer cumplir en ca
so de negativa, valiéndose de todos los me
dios legales; por tanto, el Presidente 

r e s u e l v e :

Confirmar kt resolución apelada.—Comuni
qúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo qne resuelve una solicitud de la Municipali
dad de Maréala.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GORERNACIÓX.

Tegucigalpa, 28 de M ayo de 1890.
Con presencia de la solicitud que la Muni

cipalidad de Maréala, en el Departamento de 
La Paz, ha elevado al conocimiento del G o
bierno, en la qne pidé se le den los productos 
de los bienes doincógnita propiedad que se 
encuentran en la-jurisdicción municipal, para 
atender con ellos á la construcción de varias 
obras púbUéñs det Municipio; y consideran
do: que los bienes í  que se contrae la Muni
cipalidad presentada no son del Gobierno, y 
que por lo mismo no puede disponer de su 
valor en beneficio de ninguna persona ó cor
poración, sin contravenir a lo  que' sobre-el 
particular estatuye el Código Civil; por tan
to el Pesidente

a c u e r d a :

No ha lugar á la solicita 1 de que se ha he
cho mérito.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que deniega una solicitud de la Mu-iicipaU-- 
dad de Coray.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DE5PACIIO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 29 de Mayo de 1890.
Examinada la solicitad presentada al Go

bierno por el Alcalde Municipal de Coray, 
en él Departamento de Choluteca, relativa á 
pedir que se desapruebe el traz> de una línea 
jurisdiccional practicada por el Ingeniero 
Don Vicente Aracil y  Crespo, para establecer 
las divisiones territoriales del Municipio de 
Alubaréo coa los- demás pueblos circunve
cinos, en razón de perder el vecindario que 
representa, coa tal operación, no menos do 
diez caballerías de los terrenos que posee, no 
en calidad de egídos, sino por compra hecha 
á la Señora Serafina Chavarría; y  atendiendo 
fique el derecho de la Municipalidad agravia
da, se reduce en el presente caso, á protestar 
contra las operaciones del referido Ingeniero, 
que de alguna manera le irroguen perjuicios 
en sn propiedad, mientras no les dé sn apro
bación el Gobierno, la cual en ningún caso po 
drá extenderse con menoscabo de sus dere-
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198 REPÚBLICA DE HONDURAS.

choe legalmeule adquiridos; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :
No ha lugar á la mencionada Solicitud. 

Comuniqúese y  regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Gómese

Acuerdo que crea el Distrito Mineral de Aramecina.

SECRETARIA DE ESTADO E S  EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 31 M ayode l890.
Con presencia de la solicitud elevada al Go

bierno por el Señor Licenciado Don Rafael 
Padilla, en 6u calidad de Agente del Señor 
Don Alfredo E. Morgan s, contraída á que sé 
erija en Distrito Mineral, la zona que á éste fué 
concedida el 28 de Mayo de 1S89, en jurisdic
ción de Aramecina, Departamento de Chola- 
teca, con el fin de mantener en la misma el 
orden, la moralidad y  las garantías necesarias 
para el buen éxito de la empresa; el Presidente 

a c u e b d a :

l .°—Erigir en Distrito Mineral la localidad' 
de que se ha hecho mérito, bajo- la denomina
ción de “ Distrito Mineral de Aramecina.”

2.0—El distrito en referencia será adminis- 
tado conforme á las reglas establecidas para 
el distrito de El Retiro, en el Departamento 
dé Olancho; y

3.°—El Gobierno nombrará oportunamente 
el Inspector respectivo.— Comuniqúese- y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Góme*.

Acuardo que concede una licencia al Señor Ministro 
de la Guerra. General Don Ponciano Leiva.

SEO»»TARIA DE ESTADO BN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Mayo SI de 1890.
Tomadas en consideración las justas razo

nes expuestas por el Señor Secretario de Es
tado en el Despacho de la Guerra, General Don 
Ponciano Leiva, para pedir licencia por tiem
po indeterminado; el Presidente 

a c u e r d a :

De conformidad. Ea consecuencia, se en
cargará de la Cartera respectiva el Sab-Secre
taste del ramo.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Resolución admitiendo la renuncia hecha por el Señor 
Licenciado Don Simeón Martínez, del cargo de 
Regidor 2.°

SEOEKTAKÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN,

Tegucigalpa, 6 de Junio 1390.
Vista en apelación la renuncia que ha he

cho el Señor Licenciado Don Simeón Marti
nes del cargo de Regidor 2.° de la Munici
palidad de esta Capital.

Considerando: que el expresado Señor Mar
tínez desempeña actualmente la Secretaria 
de Hacienda, y que los empleados de este ra
mo están exentos dé cargos concejiles según 
lo dispone el articulo 7-1 de la ley de la ma
teria; por tanto, el Presidente

e e s c e l v e :

Admitir la. renuncia de que se ha hecho mé
rito.—Comuníqnese, y, coa la certificación co
rrespondiente, devirélvase la primera pieza de 
los autos al Gobernador Político de este De
partamento pára los efectos de ley.

Rúbrica dd  Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que Admite ana remmcia á los Señorea D oc
torea Don. Diego Robles y  Den Andrés-López 
Martínez.

SECBETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, 7 de Junio de 1890.
En vista de la renuncia que ban presentado 

los Señores Doctores Don Diego Robles y  Don 
Andrés López Martínez, de la comisión que 
Ies confirió-el Gobierno de asistir & los enfer
mos pobres atacados de la epidemia llamada 
influenza; y en atención á qne la referida en
fermedad está ya para desaparecer; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :
1. °—Admitir la renuncia de que se há hecho 

mérito; y
2. °—Dar lae gracias á los referidos Docto 

res Don Diego Robles y  Don Andrés López 
Martínez, por los importantes servicios que 
han prestado.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se determina el arreglo de do3 clases 

en el Colegio de Señoritas de esta ciudad.

SECSETABLA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, 6 de Junio de 1890. 
De conformidad coa la propuesta hecha, 

con fecha cuatro del actual, por el Consejo 
Supremo de Instrucción Pública, para el arre
glo definitivo del Colegio de Señoritas de esta 
Capital; él Presidente

a c u e b d a :

1. ®—Que, ea atención á la importancia que 
tiene el estudio -de la asignatura de iDglés, 
se abra esta clase desde el presente año; y

2. °—La clase de piano se nnirá á la que, 
por cuenta del Gobierno, desempeña la Seño
rita Doña Mariana Ugirte y  Ferrari, asigna
tura cuyo servicio estará, en consecuencia, en 
un todo, sujeta al reglamento del estableci
miento.—Comuníqnese y regístrese.

Rubricado por «1 Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

H. Alvarado Guerrero.

Acuerdo en que se nombren los profesores y
empleados del Colegio de Señoritas de esta ein- 
dad.

SECRETARIA DE-ESTADO E S  EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, Junio. 6 de 1S90. 
Vista la propuesta elevada por el Director 

del Colegio Nacional de Segunda Enseñanza, 
para dotar á la segunda sección del mismo 
plantel de todos los profesores y dependien

tes que, para el buen servicio, son indispensa
bles; el Presidente

a c u e b d a :

Aprobar la propuesta de que se ha hecho 
mérito, en los términos siguientes: 

Profesoras.
CCESO p b e p a b a t o b io .

Para todas las asignaturas de este curso, 
y  para eosturas en blanco y  modas, Doña 
Jnana Lanías Bassó.

Ayudan»3, Doña Elisa García.
Labores, bordado artístico, modelado de 

pequeños objetos y flores artificíales, Doña 
Antonia Carbó Montardo.

SEGUNDO CUES©.

Complementos de Gramática Castellana, 
Licenciado Don Robnstiano Rodríguez; Gra
mática Latina, Licenciado Don José María 
González; Complementos de Aritmética, In
geniero Don Francisco Cañizares; Dibujo, 
Don Arturo Morgado; Geografía Universal, 
Don José María Pérez; Inglés, Don Diego 
Meany

A  las asignaturas de Moral y  Urbanidad, 
deberán asistir todas las alumnas matricula
das.

d e p e n d í  e n t e s .

Bedel, Don Rodolfo Roldan.
Una criada para la limpieza.
Una aguadora.
Todos los empleados de que se ha hecho 

mención, devengarán, respectivamente, el 
sueldo ó  gratificación que se fija en el presu- 
pnesto correspondiente.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

R. Alvarado Guerrero.

Acuerdo en que se aprueba eí presupuesto de gastos
de la Segunda Sección del Instituto Nacional pa
ra el presente año.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PÚBLICA.

Tegucigalpa, Junio 6 de IS90.
Examinado el presupuesto que el Director 

del Instituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de esta ciudad ha elevado, fijando los gas
tos que, durante el presente.año, deben hacer
se en el sostenimiento de 1a Segunda Sección 
de aquel Instituto; el Presidente 

a c u e r d a :

Aprobar el presupuesto de que se ha hecho 
mérito, en los términos siguientes:

AI m ea.-A taño.
I.1—El B e d e l.......... .................. % SO $ 860
2. *—Una criada................. . 15 180
3. *—Una agnadora............. 4 48
4. ‘  —Material del escritorio, etc. 5 60
ó.*—Material de Labor, Dibujo,

e t c . . . . .......................... . 20 $ 240
GBATIFICACIÓN Á  PROFESORES:

A  Don José María González.. . .  % 120 
„  Don Robusti3no Rodrígnez . . .  120
„  Don Diego Meany..................... 120
„  Don José María Pérez..............  120
„  Don Francisco Cañizares.........  120
„  Don Antonio Morgado............... 120
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Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

H. Alvarado Guerrero.

Acuerdo en que se dispone la pérdida d e . curso para 
los alumnos que tengan ocho fallas en un mes ó  
treinta en el año.

SECRETARIA DE ESTADO E li EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIOX PUBLICA

Tegueigalpo, Junio 6 de 1890. 
Manifestando et Consejo Supremo de Ins

trucción Pública que, en la Universidad como 
en el Instituto Nacional de Segunda Enseñan
za, los alumnos, en su mayor parte, dejan de 
asistir, con suma frecuencia, á sus respectivas 
clases, lo que redunda en perjuicio de la re
gularidad y buen éxito de la enseñanza; y  no 
existiendo pena alguna, con la caal se pueda 
obligar á los alumnos á ser más puntuales, 
de conformidad con la propuesta hecha por 
el mismoConsejo; el Presidente 

a c u e r d a :

l.°—Los alumnos que faltaren ocho veces 
en nn mes, ó treinta durante todo el año esco1 
lar, sin excusa justificada, perderán el curso, 
en la asignatura ó asignaturas en que hayan 
cometido las faltas; y

■2.°—Que esta disposición se haga exten
siva & todos los demás Colegios de enseñanza 
secundaria de varones y de señoritas.—Coma- \ 
ñfquese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

i?. Alvarado Guerrero.

Acuerdo en que se suprimen unas asignatcras de la 
Universidad por falta de alumnos.

«E6BETASÍA BE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIOX PUBLICA.

Tegueigalpa, Junio 1 de 1890.
A  propuesta del Director de la Universi

dad ; el Presidente
a c u e r d a :

Saprimir, por no haber alumnos para ellas,- 
las asignaturas de Higiene privada y públiea- 
de la Facultad de Medicina y las de Derecho 
Penal y Derecho Civil, 2.° y 3.° curso;—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

H. A lvuraio Guerrero.

Acuerdo en que se nombra al Señor Don Simón Bo
nilla Vocal del Consejo del Distrito de Cañe.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegueigalpo, 7 de Junio de 1S90.
A  propuesta del Consejo Supremo de Ins

trucción Pública; el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrar al Señor Don Simón -Bonilla vo
cal del Consejo del Distrito de Cañe-, en sus 
titución del Señor Don Santos Maldonado.— 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

R . Alvarado Guerrero.

Acuerdo en que se nombra á Don Pedro Montalván 
Inspector del Instituto Nacional.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegueigalpo, Junio 7 de 1890.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar al Señor Don Pedro Montalván 
Inspector del Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de esta ciudad, en reposición del 
Señor Don Rodolfo Roldán.— Comuoíquese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Eí Oficiar Mayor,

JS. Alvarado Guerrero.

Acuerdo en que se crea una plaza de escribiente en 
el Instituto Nacional.

SECRETARÍA DE .ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegueigalpo, Junio 7 de 1890.
Considerando: que debido á la nueva orga

nización que ha tomado el Instituto Nacional 
de 2.* Enseñanza de esta ciudad, el trabajo de 
la Secretaría de este establecimiento se ba au
mentado notablemente, y  no contando dicha 
Secretaría con escribiente alguno que auxilie 
en los trabajos; el Presidente 

a c u e r d a :
1. °—Crear una plaza de escribiente para el 

Instituto mencionado, con el sueldo de veinte 
pesos mensuales; y.

2. °—Autorizar aí Director del plantel para 
que llene la indicada plaza con la persona que 
estime conveniente.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente
El Oficial Mayor,

Jl. Alvarado Guerrero.

Acuerdo que incorpora, com o M édico y  Cirujano de
la República, al Señor Don Francisco S. Rivas.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIOX- PUBLICA.

Tegueigalpo, Junio 12 de 1890.
Traída 4 la vista la solicitud presentada por 

el Señor Don Francisco S. Rivas, natural de 
la República de El Salvador, en la que pide 
se le incorpore como Médico y  Cirujano en la 
Facultad respectiva de esta República; pre
sentando al efecto, debidamente autenticado, 
el título que obtuvo en la Universidad de a- 
queita República; y  atendiendo á las razones 
en que se funda, de conformidad coa los 
tratados vigentes entre esta y aquella Repú
blica, el Pesidente

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rabricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

R . Alvarado Guerrero.

_______ FOMENTO.
Acuerdo que amplía las líneas de las zonas minerales 

concedidas á. Mr. AHred E. Morgans y  al Gene
ral Don Lisandro Letona y consocios en Arameei- 
na, departamento de Cholnteca.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE
f o sc e x t o .

Tegueigalpa, Junio 9 de 1890.
Vista la anterior solicitad y lo informado 

acerca de ella por el Ingeniero Roberto Clea- 
ves, el Presidente

acitjsbda  i

l.°—-Que la medida de la zona concedida á 
Mr. Alfred E. Morgans, en Aramecina, comien
ce en el poste que está situado en la esquina 
Noroeste de la zona de Mr. John EL Foster, 4 
sesenta y cinco varas de distancia, exactamen
te al Sur de-la esquina Saroeste de la casa de 
Don Vicente Lazo: que se midan de allí, ex
actamente al Norte, nueve mil quinientas va
ras, término de ellas que formará la esquina 
Noroeste de la zona de Morgans y el lado -O- 
este de dicha zona qué de allí hacia el Este 
se midan.nueve mil seiscientas cincuenta va
ra3 de allí al Sur cinco mil quinientas cin
cuenta: de este punto al Oeste, dos mil cien
to cincuenta- y de allí, hasta llegará la .es
quina. No reste de la zona de Foster, cerrando 
la mensura con siete mil quinientas varas ha
da el Oeste hasta la esquina Noroeste de- la 
misma zona en donde se comenzó la medida

2 —Que.la medida de la zona otorgada en 
la misma jurisdicción al General Don Lisan
dro Letona y consocio?, principie en la es
quina Snroeste de la de Foster, según el pla- 
-ao levantado por el Ingeniero Cleaves, y mi
da, exactamente, al Sur cuatro mil quinientas 
varas; de allí hacia el Este, nueve mil seis- 
cien lascincuenta; de allí al Norte, trece mil 
cuatrocientas ciúcuenta_, de allí al Oeste, dos 
mil ciento cincuenta; de allí al Sur, ocho mil 
novecientas cincuenta hasta, la esquina Sures
te de la zona de Foster, y de allí, al Oeste, 
siete mil quinientas varas, hasta la esquina 
Suroeste de la misma zona, donde se princi
pió la medida.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidenta.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Z>ur6n.

Acuerdo que coacede áJDon Cristóbal Suazo, telegra
fista d e i s  Paz, un mes de licencia con goce de 
sueldo.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE
EOXESTO.

Tegueigalpa, Junio 10 de 1890.
El Presidente

a c u e r d a :

Conceder á Don Cristóbal Suazo, telegra
fista. ayudante de la oficina de La Paz, un 
mes de licencia que solicita, con goce de 
sueldo.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad de! Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Jurón.

T IPO G R A FÍA  X A d O X A L .---- CALLE REA L.
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de los partes de las Administraciones de Rentas y Aduanas de la República, en el mes de Mayo de 1890.

I N G R E S O S . E G R E S O S .

Ingroao virtual.

$ 0.020 
5,405 
1,463 

18,268 
24

84
64
48
44
00

$ 20.762 28

TOTAL. |
i

¡ Gastos do las 
rontas.

Gastos do Adrnl' 
uístraolón local.

Descargos vir
tuales.

$ 31.611
1 i 

00 |!$ 112 07 $ 310 60 $ 0.020 s .
35.200 08 .1 222 40 200 60 6.406 64
13 000 63 i ! 348 16 147 50 1.468 40
20.406 08 186 OOi 142 60 : 13.268 44
26.718 84 ! 1.190 07 1.674 25 24 00
11 570 70} i 017 88} 215 78 ¡ , # , , • < •

0 101 84 ;¡ i 808 40 200 00 • • • / ■ < •

4 477 47} ] 222 854 78 00 * • * f
10 240 orí! i 448 79# 104 84} « • • * .  , * 1 •

8 740 02}: i 187 04} 108 00
11 120 íoli ! 647 02 ; 103 60
,8 807 C6¿: 608 18 226 30}
6 141 0 1 4 ! 1 227 28| 200 02}
2.036 70}! 1 117 54} 70 76
8.811 lOfij 1 670 61} 644, 70}

$108.788 06*1 :$ 6;887 20} $ 4.456 71? $ 20.702 28

Buoldos dol mes 
anterior. Tropa y presidio

$ 1.081 00 $ 1.200 44
1.880 00 650 50
1.808 75 1.218 00
1.310 60 418 12}
1 060 60 281 874
3,218 37} 040 06}
2 320 83 418 22
1.302 60 231 70}
3.287 76 226 60
1.288 12} 488 02}
2.872 46} 002 40}
1.804 76 206 00}
1.874 76 372 1 0 Í
1.048 26 210 61#
1.848 00 210 66}

$ 20.144 10} $ 7.448 0 0 }

H--------------- ---- ----- -
VÍII.—Amapala , . ,  
XIII.— Puerto Cortó»

II. —Colón.
III. —La» Isla»..,
IV . —Tognolgalpa,. 
V .—Santa Bárbara

X IV —Oornayagua.. 
IX .-L a P a z .. . . . .

X V.r-Copán...........
X.i—Grao!(ib . . . . .  

VI|«— Oholutooa, .. 
X I,—El Paraíso ; ..

XII;—Y oro ............
I,—Jntibpoá.. , . .  

V il.—Olanoho.. . . .

Ingreso roftl.

23,200
28.606
0.708
8.031

28.784
8,857
8.871
8.ÍU
7.068
2.462
8.750
7.002
8.707
1.887
7.402

12
39
42
74{
84
381
OI

50
70;
001
10!
54]
44]

Recibido do la 
Dirección.

1,031
1 380 
t 808 
1 810 
1 000 
3.218
2 320 
1.802
2.287
1.288 
2.378 
1.804 
1.874 
1.048 
1.848

00
00
75 
60 
60 
87} 
88 
80 
78 
124 
464
76 
.76 
26

Saldo á la ordon 
do la Dirección;

21,670
27.406
8,064
6.180

20.078
0.873
2.823
2.682
7.118
1.072
7.353
0.007
2.001
1.482
0.121

TOTAL.

31.611 
36.200 
13.000 
20 400 
28 718 
II 670 
0 10J 
4 477 

10.240 
3 740 

11,120 
8 807 
6 141 
2.036 
8,811

blSTRlBUCION DEL SALDO CONSISTE EL SALDO.

Para Contratistas Lista olvll. Lista militar. Para gastos do 
carüotor nacional Total, !1 1

1

i üomprobantcs 
i do pago.

DooumOntos á 
cobrar,

A-.,................
Documentos de 
crédito público;

Billetes do 
Banco. Numornrlo. TOTAL.

Amapala,. ; ............... $ 036 03 $ 080 00 $ 746 00 $ 10.202 58 $ 21.670 61 1
í
|$ 4.533 65 $ 4.088 06 $ 5.266 00 $ 6.411 00 $ 1.082 01 $ 21.670 61

Puerto Oortós............ 678 02 030 00 307 60 26.658 57 27.466 09 i 860 28 18.060 06 6,405 00 0.041 76 0 01 27.406 00
Colón.................... .. 1.198 87 1.340 .00 601 26 6,024 04 8.054 70 i 502 87 1.008 06 006 00 • . « • • * * * 6.373 84 8.064 70
Las Islas.................... 021 00} 1,084 00 282 80 8.261 28í 0,180 46} ! 181 08 461 08 i- 4.656 84} 6.180 46}
Tognolgalpa ., . 
Santa Bárbara..........

5.760 10} 1,906 60 14.922 48j. 20.078 64} j 0,004 80} 472 20 18.301 54 20.078 54}
2.410 60} 2.100 82. 1.107 26 1.177 7ltí 0.878 78# 3.067 ■83 1.170 00 50 00 2.680 00 0 16# 0.873 78#

flnmavairiia................ 800 50 1.487 12 877 60 2.328 30 i 741 21> 32 22 1.020 00 1 020 03 2,898 30
La Paz....................... 520 00} 80Ó 68} 620 60 720 87 2.582 85} l 6Ó4 60 26 72} 40 00 300 00 1 040 13 2.682 36}
Copáh......................... 1 804 67} 1.460 00 668 76 3.430 40 7.118 78} ! 8.002 84 362 76 90 00 2.606 00 007 00} 7.118 78}
G r a c i a s , . . . . 407 04} 592 00 000 ' 13} 1.072 08} 180 87} 0 00 1.000 00 476 60# 1.072 08}
Qhólutooa................... 2.856 85} 1.400 00 080 68 2.051 74# 7.868 18} 1 871 80 28 16 240 00 1.223 00 4 000 23} 7.868
El Paraíso.................. 1.004 88} 981 00 884 12} 8.087 . 23 0.007 24 2.9Ó7 36 08 00 61 00 576 26 2.370 74 0.067 24
~Yntc>........................... 1.132 81# 046 00 663 75 328 674 2.001 14} 41)0 80 12 14 618 00 2.000 20} 2.001 14}

400 164 017 00 481 26 26 32 1.482 734 1:9 184 1 403 50} 1,482 72Í
Qlanobo...................... 1,811 16 002 00 080 00 2.001 85} 0,121 ool ! 1.428 21 2.010 70 478 00 2 200 oo| 0.121 00#

Suma.. . . . . . . . $ 21.802 00} $ 17.287 62} $ 0 .1 0 1 74 $ 80.367 79# $128.015 66# !$ 27.012 82# $ 24,000 10} $ ,12.120 00 $ 86,100 64 $ 28.606 60# $ 128.016 60.

NOTA;—La columna correspondiente & las Administraciones de Oornayagua y Gracias, cocción Gastos do cariictor naolonal,” aparocon cu blanco, porquo aquellas Administraciones no pvodujoron lo sufloionto para 
atondar (1 las orogaolonos do carácter local, y antos bien arrojan un déficit do $ 401.82 y $88.18}, rospoctlvamoiltC.

Teguolgalpa, Jdayo 31 de 1800.—A le jo  S. L a r a  (li.)
Ropóblica do Honduras.—Dlroooión General de Rentas.—Tdgupigálpa.—V.0 13.°—R o q u e  J .  M uñoz,
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